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Serán suscrltores forzosos a la G a c e t a todos 
los pueWos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 186t.) 

Se declara texto oilciai, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serác obligatorias en su cumplimiento.;, 
\S ivper ior Decreto de 20 d ? F e b r e r o de i 8 6 i . ) 
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Parte militar. 
GOBIESNO M I L I T A R . 

inicio de la Plaza para el dia 30 ^6 Octubre de 1893. 
parada y vign^acia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Carlos Carlés. 
.-Imaginaria, otro de id . , D. José Ibana.—Hos-

„ y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.—Reconoci-
joiento de zaca¡e y vigilancia ¿montada, Caballer/a.— 
Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
niíiii. 73. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

Mayor, José García Cogeces. 

Anuí icios oficiales. 
INTENDENCIA GENERA.L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.° 

Por deireto de 28 de Setiembre último, se autoriza 
| D. Fernando Barandf», vecino de la provincia de 
Lejte, para rifar en combinación con la Lotsría Na-
cioDal Filipina correspondirnte al mes de Noviembre 
próximo y en tres distintos lotes los muebles siguien
tes: Primer lote.—Un piano, una sillen'a de Viens, 
un lavabo con tabla má mol, un aparador ropero, una 
ama de bierro con marco de madera y uu CMnero 
de comedor.—Segundo lote.—Un quiles enganchado, 
un caballo de montar, Una cama de narra, un apa-

platero, una mesita de noche con tablero de 
y dos chineriíos de tocador.—Tercer pre-

Dos chineros, un velador de narra, otro con 
de míirmol, seis meditas pebtteras de maque, 

a mesita de caña, dúz mesitas del japón, ocho ca-
••, pmoaes de j H p o i i , cuatro tablas del idem, cinco ta-

Jlas Timoneras de maque, dos jarrones del japón, cua-
!ro sombrillas del idem limoneras, tres abanicos del 
Wem adorno de sala, ua lavabo de Europa con es-
Pe]o y dos caodeleros, ua espejo de tocador, una mesa 
je comedor, un juego para café de china compuesto 
fleio piezas, otro para chocolate de idem compuesto 
^ 33 piezss, un comboy de ídem, stis bandejas de 
aque varios tamaños, tres lámparas para colgar, ua 

Pnqué de metal de mesa, tres quinqués para pared, 
^ fritas niqueladas, una cocinilla económica, dos 

Qics, cuatro sallas de caña y bejuco para comedor, 
& silla perezosa de idem, otra de idem idem pa:a 

Co •ura' oli'a de Viena para niño, varios efectos de 
{ri ua' loz'i y cristalera, una vaca de leche con su 
ciid CÛ0S raue^les y demás efectos han sido jusíipre-
los08 ^n 'a 8uma de setecientos veinte pesos por 
¿.peritos Ponci^no Gabriel y Gabr.el Cipriano, vecino 
!o3C!-espr sada cabecera, siendo el depositario D. Cár-

. lrveQt de la misma vecindad. 
^ Qstará dicha rifa d e t r e s distintos lotes con doscien-
aúma!^ tas conteniendo cada una ciento veinticinco 
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4 e i08 COr^elat'ivos al precio de tres pesos, ent regán-
ífesaj03 objetos pertenecientes á cada lole por el ex-

^•'positario, al tenedor ds la papeleta que en-
neros tenga uno igual al agraciado en cada 
tres mayores premios del indicado sorteo, 

^ad 'f27 de Octubre de 1893.—P. O . - E l Su-

C é s d^cr?to tle 7 del actúa', se autoriza á D. Juan 
j vecino de esta Ciudad, para rifar en combina

ción con la Real Luteria Nacional Filipina que ten
drá lugar en el mes de Diei-mbre próximo, una^ca-
lesa y tres caballos justipreciada en la suma de pfs. 200 
y los caballos en pfs. 300 poi- los peritos carro eros 
y veterinarios respectivos, siendo el depó¿itario de 
anbos objetos D. D^lmacio Arquiza, domiciliado en 
la calle Nueva del arrabal de !a Ermita. 

Constará dicha rifa de doscientas cincuenta papeletas 
conteniendo sesenta números correlativos cada una 
al precio de dos pesos, entregándose la espresada ca
lesa y caballos, al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al cigraciado con el 
premio mavor del indicado sorteo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 2 

N gociado 3.°—Edificios. 
El dia 6 de Diciembre próximo venidero á las diez 

en punto de la mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de la provincia de Cagayan, la contrata de las obras 
de los edificios del faro de 4.* órden de Aparri, de 
dkha provincia, bajo el tipo en progresión dcscea-
dente de pfs. 22.599^75, coa entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado ea la Gacela de esta Ca
pital, núm. 413 correspondiente al dia 17 de Febrero 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por lo que marque el relój que existe ea el salón 
de actos públicos. 

Manila, ' 0 de Ojtubre de 1893.—El Subintendente, 
C. Peñaraada. 1 

Por decreto de la Inteadencia general ce Hacienda, 
fecha 18 del actual, se suspende la subasta anunciada 
para el 16 de Noviem're del corriente año, de la 
venta de los terrenos y edificios que el Estado pOsée 
en el pueblo de Sto. Tomás provincia de la Union. 

Lo que se avisa al publico para su conocimiento y sa-
tisfacióa. 

Manila, 20 de Octubre de 1893.—El Subintendente, 
C. Peñaranda. 1 

Negociado 4,o 
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. l a -

teadente geaeral ea decreto de esta fecha los Sres. O. 
Iltinszea y C.a del comercio de esta plaza, se serviráa 
presentarse ea el expresado Negociado, coa el fia 
de enterarles de un asutito que les interesa. 

Mani'a, 25 de Octubre de 1893.-~ El Jefe de la Sec
ción, Manuel Esteban. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C U B A D D E M A N I L A . 

Habiendo terminado en el mes de Agosto último, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral c'e Dilao respecio de los cadáveres que contie
nen los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación. E l í l tmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido dispoaer que los ingresa
dos que deséen reaovar el iadicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á coatar desde el 
siguiente ea que aparezca este anuacio ea la 
ceta ojicial, en la ialeligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger laí lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

ai 
Q Parroquias. 

I.0 Quiapo. 
7 Ermita. 

14 Hosp.l militar 

16 Qaiapo. 

22 Malate. 

25 Catedral. 
27 Dilao. 

28 Ermita. 
31 S. Miguel. 

Q Parroquias. 

122 
122 
128 

o 
o 

130 8 

131 

13 
139 

109 
139 

4 
8 

2 
9 

D. Guillermo Jackeon. 
» Antonio Franco. 
» José Villaria y Gon

zález. 
Presbítero D. Eusebio 

de León. 
D. Carlos D. Hane-

Steenhuyse. 
D.4 Dolores Gutiérrez. 

» Librada Tison de 
los Santos. 

» Raymunda Cuadra 
» Francisca Justy. 

Prorrogados. 

i I 
50 O 

96 
28 

D. Matías Balbas. 
» Eduardo Beaumont 

y Calapa. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

as 
Q 

3 
11 
14 
16 
20 
54 

O 

-3 
Parroquias. g 

Catedral. 
Id . 
Id . 
Id . 

Biaondo. 
Ermita. 

350 
349 
352 
354 
356 
358 

María Dolores de los Reyes. 
Teodora de los Reyes. 
Cárlos Rivera. 
María Cristiaa Diaz Prieto. 
Viceate Sy-Quia. 
Amado Ortega. 

Prorrogados, 

o 

Q Parroquias. g 

14 
22 

— 2'i7 Josefa Pérez Celada. 2 
— 248 Pihr Oglou y Azaola. 

Maaila, 24 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano 
T ^ Y 

Ea virtud de lo dispuesto por el Sr Corregidor 
de esta Ciudad, se ha servido señalar el dia 30 del 
actual á las diez de su mañana, para contratar en 
concierto público la venta de un terreno perteneciente 
á los propios del Excmo. Ayuntamiento, situado en 
la c&lle de Camba del distrito de Binondo* bajo el 
tipo en progresión ascendente de 95 pesos y 6 cén* 
timos ó sea al respecto de dos pesos el metro cuadrado. 

El acto del remate se verificará ante dicha autori
dad en su despacho, situado ea las Casas Coasisto-
riales, hallándose de manifiesto ea esta Secretaría, para 
conocimiento de les interesados, el expediente con el 
pliego de condiciones y demás documentos que han 
de regir en esta contrata. Las proposiciones se arre
glarán exactamente al adjunto modelo, extendido en 
papel del sello 10.° y se presentarán ea pliego cerrado 
á las cuales se acompañará por separado la carta de 
pago de depósito provisioaal por valor de 4 pesos 
y 75 cénts. constituido la Caja de Depósito ea la Te
sorería general de Hacienda. Serán nulas las prppo-
pesiciones que falten á eatos requisitos. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de , con cédu'a 

personal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta oficial de . . . . , así como del pliego 
de condiciones que ha de regir en el concierto pu-
b'ico para la venta de nn terreno perleaeciente á 
los propios de! Excmo. Ayuntamiento situado en la 
cille de Camba del distrito de Binondo, como parte 
de un callejón cerrado con motivo del nurvo trazado 
del barrio de S. Nicolás y de todas ias obligaciones 
y derechos coacernientes á dicha contrata, se com
promete á adquirir el citado terreno p3r la cantidad 
de pesos (en letra y guarismo.} 

Acomp:ñ i por separado eí documento de depósito 
por valor de 4 pisos y 75 cénts. para licitar en este 
concierto. 

Fecha y firma 
Manila, 21 de Octubre de 1853—B rnardino Mar-

zano. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Secretaria de Reintegros. 

En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. Sr. 
Director genr-ral en providencia de esta fecha, se cita, 
llama y emplaza por última vez á D. Juan Rom, 
Arquitecto y Director de las obras del Real Hospicio 
d? S. J sé, situado en la Isla de la Convalecencia, 
extramuros de esta Capital, para que dentro del plazo 
de 30 días á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gacela oficial, se presente por si 6 por medio 
d^ apoderado en la Secretaría de Reintegros de este 
Centro Directivo, á recogér y contestar el pliego de 
cargos qae contra el mismo resulta del expediente 
Administrativo que esta Dirección instruye; en la inte 
ligencia que de no veriflíario le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 25 de Octubre i893 .=Luis Brabo. 2 

ADMINISTRACnN DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Clases pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignad ó el pago de 
sus haberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á per úbir la mensualidad corrieme de 
ocho h paca de la mañana en los dias y por el orden 
qu Í á continuación se expresan: 

Dia 2 de Noviembre: Jubilados, Cesantes, y M/>n-
t pió de Gracia. 

Dia 3 v 4 de id: Montepío Civil. 
Dia 6 y 7 de id: Id . Militar. 
En la i te'igeucia que «erán baja en las nóminas 

las partidas de los. que no S3 presenten en dichos 
diis y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Octubre de 1893.—Luis de la Torre. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desd3 las 8 á las 11 de la mañana del dia 31 
del actuil , se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus hiberes en 
esta Tesorería gen-ral, el importe de sus respectivos 
libramientos, advi.t iéado'es que dadns las 11 de la 
mañana del referido diá 31, se satisfarán al dia 
siguiente, los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería en la indicada hora. 

Lo qu^ se anuncia para conocimiento de dich s ha
bilitados. 

Manib, 26 de Octubre de 1893.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION DS LA ADUANA DE MANILA. 
El qu^ se considere (fuefij de cinco bultos proce

dentes del vapor «Yiksango conteniendo cinco pa
re- calzado de chinos, 2 1[2 ks. té, tras almohadas 
con 14 1(2 ks. ceniza de opio y 13 ks. plumas d i 
gallo, se servirá presentarse en est i Aduana en ho
ras hábiles de oficina, dentro del plazo de 15 dias 
contados desde la publicac'ón del presente anuncio 
en la Qaata oficial para exponer lo que á su de
recho convenga, advirt;endo que de no hacerlo, se 
procederá á lo que haya L'gar 

Manila, 25 de Octubre de 1893 - P . S , M. Me
dina y G.a 2 

INSPECCIÓN GENERAL DE MONTES 

D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Porac. 

Don Antero Aguas solicita la adquisición de un 
terreno enc'avado en el sitio *Mami ' l i , del barrio de 
Pulong Mabas>, que linda al Norte, con el riaci uelo 
T-mg, terr-no del Estado y la sapang Ebus; al Este, 
terrenos del solicitante y otros de D. Mariano Pa-
mintuan; al Sur, el rio P;>.sig terreno de Catalina 
I I mson y otros del solicitante; y al Oeste, con la 

30 ce Octubre de 1893. 

ci'aia sapang Ebus \ el bosque Bitlong" perteneciente 
al Estado; entre los oíales se comprende la superficie 
aproximada de ciento cincuenta quiñones, según ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimento del ari. 4.o del Regla» 
men r para la venia de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al oáblico, á fin de que en el 
término d- sesenta cias, á contar desde la fecha d^ 
la publicación de este enuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirs 
á ia Dir cción gene al de Adminlsiracióa Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gjb raadórciUo d-1 pu blo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siem. r-3 

1 reclamante el correípondiente resguardo. 
Manila, 26 de Octubre de 1893 —El Inspector ge

neral interino. —P. A., A. Díaz Roc»fu:l. 

Provincia de Negros Occidental. Pu blo C*diz Nuevo. 

Don Prudencio Sintiliana y L ib iyen, soliciu a adqui
sición de dos partidas ie terreno. La l a enclavada en 
el sitio «Dajo y Malapiña.» qu^ linda al Norte, sitio La-
nang; al Este, con el ric San^ay; al Sur, con terrenos de 
Eulogio Ubay y Fernando Samujo; y al Gaste, con 
el rio Dajo. Y la 2 a enclavada en el sitio de Ma-
lajinin, linda al Norle, con terrenos de Fruto Diaaon 
y Macario Bogu-ño; al Este con el rio S-Dgiy; al 
Sur, sitio de Abamug; y al Oeste, con el de Lucas 
Boces y terrenos del Estado: cada una de estas 
parcelas, comprende la superficie aproxima-a de cien 
cavanes de sembradura, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para lavante de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público, á fin de que en el término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes c nti'a la venta; estas deberán dirigirse á la Di-
rejeión general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernador.diío del pueblo en que ra
dique el terreno, y de e'ias, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 de O tubra de 1893.—-El inspector gene
ral interino.—P A. , A, Diaz R cafull. 

Provincia de Antiqne. Pueblo Aníique. 

Don Francisco Nietas solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio de ^Bx'antian» que linda; al Norte, 
con la loma denominada B ilantian; al Este, con otras 
denominadas Manovos, Balantian, Igcapacú' , Liniscan, 
y Baong, al Sur, con otra loma denomiuado Tigba-
lagon, y al Oeste, con la bocana del riachuelo Balan
tian, entre los cuales se comprende la superficie apr.xi-
raada de qui'ce hectáreas, según manitiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4,o del Regdx'-e t 
para la venta de terrenos de 26 de. Enero de 18F,9 
«e anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á contar desde la fecha de ia publi-
cacióa de este anu ció, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, diberin dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil; al J-fe da 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 ie Octubre da 1893.—Sí Inspector gene
ral interino.—P. A, A. Diaz Rocafull. 

Provincia de Autique. Pueblo Antique. 

Don Anacleto Vidavert Jiménez solicita la adquisi-
ció i do terreno enclavado en el sitio «Calacja,»» que 
linda al Norte, con el monte del E-ta !o llamado Ca-
loeja é I agan, al Este, con los montes IgbaUc, Tira-
tid y Patlao, ai Sur, también con montes del Estado 
y el riachuelo Balantian y terreno del chino Santiago 
Apura y al 03ste, riachuelo Tipo'o y terrenos de Don 
Juan Felicio, entre los cuales se comprende la su
perficie aproximada de cuarenta hectáreas, según ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, djb.'ráo dirigirse á la 
Dirección geñeraí de Administración Civil , al J-fe de 
la p ovincia ó al Gobe/nadorcillo del pueblo en qna 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893. El Inspector gene
ral interino.—P. A, A- diaz Rocafull. 

Provincia de N.a Ecijí . 1* eblo Peñaranda. 

Don Aniceto Ronquillo, so'icita la adquisición de un 
terreno enclav- do en el sitio de «Baltas,» que linda 
al Norte, y Oeste, con terrenos de Fermin Mabalay, 

Gacela de Manila.-—Núm, 

al Este con otros del Estado; y al Sur con eK, 
«Btltas,» entre ios cuales se comprende la su 
apimimada de treinta cavanes de semillas, seg-,̂  
nifiesta el interesado en su instancU. 

Lo que en cumplimiento del :art 4.o del ^ 
mentó parala venta de terrenos de 26 de Enero de j | 
se anuncia al público á fin de que en e' térmiuQ 
sesenta dias á contar desde la fecha de la pub 
de este anuncio puedan presentarse recia ra aciones 2 [ai 
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la DireJ 
general da Administración Civil, al Jefe de 
vincia ó al Gobernadorciilo del. pueb o en que raif 
el terreno, y de ellas se entregara siempre al 
rnant^. el corresp ndiente resguardo. 

Manila, 25 de Octubre de 1893.—El Inspector 
geral interino.—P. A. , A. Dhz R>c»full. 

reci ¡ ¡o -
me 

Don SilverioMa me!, solicita la adquisició i de un rreno enclavado en el sitio de «Malayhánip,» qUei 
da: al Norte, con terreiios del Esíado: al Este, c ^f ' f 
el estero Palanas; al Sur, con terrenos de Miguelj ^ \ 
nardo y al Oeste, con el estero Malayhánip; entre -
cua'es se comprende la superficie aproximada dei t f 
cuenta cavanes de semilla según manifiesta e l l IL 
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglaos* 
para la venta de terrenos de 26 d - Enero d? { 
se anuncia » público á fin de que en el téraiiuj 
sesenta días á contar desde la fecha de U pi¿jJ 
ción de este anuncio, puedan presentarse reclaq 
clones contra la venta; esUs, debe-án ilir g T s e í 
Dirección general de Administración Civil, al Jefe 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pm-b!o en 
radique el terreno y de eilas S3 entregará siemprj 
raclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893,—Ki Inspector 
nerai interino, P. A. A. Diaz Roe •full. 

•err 
|ue 
iest 

I 
1 

I 

•• l 
la I 

Provincia de Tarlac. Pueblo de O' 
co. 
a 

Í¡D( 
el 

; | 
¿la, 

Don Andrés Pedrido, solicitaba adquisición de umae 
rreno enclavado en el sitio de <B lao,> que linda 
Norte, con el rio Gapatian; al Este, con terrenos 
tado; al Sur, con otros también ded Estado; y al 0 ferio 
con el monte ito denominado B»jao; éntrelos cual| 
comprende la superficie aproximada de cuatro quiñoJC 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del 
glamento para la venta de torrenot. de 26 de 1 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el 
de sesenta dias, á contar desde la u-oln de ia pul ¡-vi 
cación de este anuncio, puedan pr-sentarse recl| I 
cioi es contra la Venta; ésla-í, deberán dirigirse 
Direcció ; general de Administración Csvil, al 
de la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo! 
que radique el terreno, y de ellas se entregarás 
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Oc ubre de 1893.—El Inspector reir.l 
n;?ral interino, Guillerna. I 

• 

I 
Itiftí 

: 
ati Don Quirino Miranda y Austria, solicita la adqi 

ción de un terreno enclavado en el s tiode «MaloníJ 
que linda; al Nor'.e y OJSL1, con e' expresado pu 
y al Es'-e y Sur, con terrenos de Gabina Yanison; 
tre los cuales sá comprende la superficie aproxiflj 
de tres quiñones, según manifiesta el interesa" 
instancia 

Lo que en cumplimiento del art. 'i.0 del Reg^-L-j 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de ^ jpo , 
anuncia al pñblico á fin de qu? en el término ra 
se tta dias, á cont-ir desde ia fecha de la publi 
de este anuncio, puedan presentarse reclaiaai 
contra la venta; estas, deberán dirigirse á a 
ción general de Administración Civil, al Jefe 
provincia ó al Gobernadorciilo de! pueblo en 
radique el terreno, y de ellas se entregará 
al reclamante el co-respmdiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 

té 
(a 

Don Telesforo Y-mson y Samsou, solicita Ia 
sic ón de un terreno eoc'avado en el sitio de «oJJP I 
y Calumpangv» que linda: al Norte, con ^ [ ^ J 
D. Juan Rivera; al Este, con otros de D. Ag1̂  
Atienza; al Sur, con otros del Estado; y al •e;:h • 
con terrenos también del Estado, entre los c u * 
comprende la superficie aproximada de seis q'̂  " 
según manifiesta el interesado en su iiasta]n(Jia'^ 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o 
mentó para la venta de terrenos de 26 

del 
d ^ < 

1889, se anuccia al -público, á fin de ̂ ^ j M 
término de sesenta dias, á contar desde la ^ ^ 
la publicación de este anuncio, puedan ?re,jrg ip0j 
reclamaciones contra ía venta; est^s, deberán 
k la Dirección general de Administración y ¿ 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorciilo ^ 
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¿^ique el t rreno, y de ellas se entregará 
/ i reclamante el correspondiente resguardo. 

Í«8lj9 Octubre de 1893.—El Inspector ge-
T' :..n Gui i l -Tna. 

gertrudis CODSUUO solicita l a adquisición de 
i 0 giclavadu en el sitio de «Majauaug' Nacu-

c&'.f tii^ íi!1,:"l: a! ^ 0 T ^ ' i co • la calzada real que 
l 8 ? w J pueblo de Capas; al Este, con terrenos de 

¿jioa; al '-ur, con el rio B-ingut; y al Oeste, 
ifcDOS dJ- Gabina Yarason; enlr^ los" cuales se 
I ie Ja f UP r^c^e aPI,0Ximad;i de ocho quiñones, 

^ rDiSesta ei interesado en su instancia. 
e' ea cumplimiento del art. 4.o del Regla-

j L f i la ventas -de terrenos de 26 de Knero de 
'\ anuncia al püb ico á fio de que, en el tér-
f ggseata dias á contar desde la fecha, de l a 
rióJ ¿e éste anuario, puedan presentarle re 

s contra ' a venta; estas, deberán dirigirse 
.oción gennr»! de Administración Civü, al 

e'JjTia pro ci o i a ó al G berna lorcillo de'pueblo 
5:3 T4,jiqiie el término y de ellys se entregará siem
bre reclcim nte ei correspondiente resguardo, 
iei ^ 19 de Octubre de 1893.—El Inspector ge-
^ ¿riño, Guillerna. 

)i 

cía 
e á 
hh 
en 

tipr 
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juaQ Fontecha y Quilala, po'icita la adquisición 
reüO encíavado en el sitio de «Mansanagu 

•Hielicda: al Norte, con el rio Capatian; al Este, 
(fes1 ero Du -t y el m >nto Dayacdag; al Sur, con 

l'de D. Antonio Austria; y al Oeste, con otros 
Jiidovico Rivera; entre los cuales se comprende 
Lficie aprox mad-j, de cinco quiñones, según ma-
¡la interesada en s u instancia. 

en cumplí mu'üto del an. 4.o del Reglamsnto 
Eveüto. de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
. % pnbúco, á fin de que en el término de 

|i dias á contar desde l a fe h a de l a publica-
> este anuncio, puedan pre-entarse reclama-
coJra la verita; estas, deberán dirigirse k l a 

|oDi#n gin-ral de Admin stracióa Civil , al J e f e de 
firincia ó al Gobernadorcillo del pueblo e n que 
jí el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
faraante el cjrrespondiente resguardo. 

« ; 19 de Octubre de 1893.— ^ I Inspector geae-
riuo, Guillerna 

alei 
iñoÍRETARL\ DEL IÍ/rMO. AYUNTAMIENTO 

DS L A CIUDAD D E l i . O I L O . 

érden del Excmo. Sr. Gobaruador Presidente 
EÉelltmo. Ayuntamiento se saca . á públicá su -
^ífa su remate en el msjor postor, la contrata 

h p'4rvicio d ; a h m i b r A d o público de las calles, pla-
Juentes de esta Ciudad, p )r el término de tres 
[contar del día e n qm tome posesióa el nuevo 

itista. bajo el tipo de pfs. 1444 3[8 por cada 
eblo speiróleo al año, ea progresiva d e j c e n i nte, y 

ikn sujecióu .al pliego de condiciones que se 
I á contiüuación. 
bmate tendrá loga ren el s a l ó n de actos pú-

(4e las Casas Consistoriales establecido en la 
al de esta Ciudad ante hi Junta de Almone-

Psta Corporación e' rtia 27 de Noviembre próc-
ptrante á las rüez en punto de s u mañana: 

el que desee p r e s e n ar proposición puede 
_? a' ••vado punto e n el d í a y L o r a señalados 

correspondiente pliego de licitación y docu-
ÍP depósito áA 5 p ^ prevenido por el repe-
P'ego de c o n d i c i o R e s que se halla de manifiesto 
â liibil de oficina á partir del día de hoy 
1 S cretaría. 
- 10 de Octubr.i d e 1893.—Emilio G. Correa 

tém 

se i 

ton 

a i 
^"perior aprobación del J^xcmo. é Iltm>. Sr. 
rnte general de este Apostadero, se anuncia 
"̂o qu3 ei J4 (j. Noviembre próximo á las diez 
'^•aa, ge sacará á 2.o concurso público por 
esu!ta(lo desierto el prim ro, el urgente su-

" w les ef ctos, ropas y utensilios que son 
• 3 su este Hospital para el reemplazo de los 

en el 4.o trimestre de. 1892 á 93, con 
!cerU|?C;(̂ a &̂  ^e con(i:ciones inserto en 

de Manila núm. 634 de 27 de Septiembre 
M j o acto tendrá lugar ante la Junta que al 

i J f U n i . r á ea 'a oficina de la Comisaría Inter-
L i81 rQÍ_smo, f n el dia espresado y una hora 
T Í H se"a1-a(í8> dedicando los primeras treinta 
p . ' a s St'laracioues que deséen los licitadores 
^ ^13 ser recesarles y los- segundos para la 

e jas proposición s á cuya apertura se pro-
Lpr51Qado dicho último p1azo. 

5,̂ nas nue qui ran tomar parte ea dicha 
il0!'res sus proposiciones con arreg:o 

k T Í.^S08 cerrados, extendidas en papel del 
^Pendiente, acompañadas del documento de 

MNTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE M A K I N A DE GAÑAGAO. 

11 al • • ,c^^u-a personal, sin cuyos requisitos 
Risibles, advirtiéndose que en el sobre 

de los pliegos deberá expresarss el servicio objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú -
brica del interesado. 

Cañacao, 21 de Octubre de 1893.—Servando L ' u l l . 

SERVICIO AGROÍOiHCO DE FxLIPINAS 
J E F A T U R A . 

Autorizada esta Jefatura por l a Dirección general 
de Administración C i v i , para l a admisióa de 20 
a umnos obreros en - ada una d e las Estacionas agro
nómica- de lloilo Albay, llocos y la Isabela y 15 
en la Escueia ' ¡ e A g r i c u l t u r a de Manila, s e publica 
la presente conv catoria con el ñ a de proveer dichis 
plazas en cum}dirn¡euto de lo que disponen ei Heg.a-
me ¡to da las Estación s y ei de l a Escueia d e A g r i 
cultura, aprobados por Reales Decretos de 26 e Agosto 
de 1S88; cuya provisión se sujetará á l a s condiciones 
ciguieute-: 

i a Los aspirantes á plaza e n l a s Estaciones, d e 
berán estar comprendidos en la edad d e 15 á 25 
anos, y los aspirantes á plaza e n l a Escuela l o e s 
taran en la de 20 á 30. 

2. a Debe:ái po-eer los conocimientos d e 1 ctura y 
escritura en castel ano y l a práctica de l a s cuatro 
reglas fundamentales de l a Aritmélici; cuvos cono
cimientos acred tarán mediante exámen q u e tendrá 
lugar en las Estaciones y en l a Escuala de Agricul
tura. 

3. a Acreditarán ser de buena vida y costumbres 
y hallarse dedicad's á las labore- del campo, con 
certifi ación expedida por el Capitán del pueb o donde 
resida el interesado con el visto bueno del Reve
rendo Cura Párroco. 

4. a Acreditarán ^er de complexión sana y robusta 
por medio de certifi ;acióa facultativa. 

5. a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a l D i -
reetor de la Estación en que quieran servir y a l de 
la Escuela de Agricultura los que pretendan plaza 
en este Establecimiento, acompañadas de los docu-
nii-ntos de que se hace m ncióa e n las anteriores b a 
ses, desde l a fecha en que se publique esta con
vocatoria en la Gacela de Manila, hasta e l 15 d e 
Enero de 1894. 

6. a Los alumnos obreros p rmanecerán tres años 
en el Establecimiento en que reciban la enseñanza 
percibiendo durante este tiempo el jornal consignado 
en presupuesto; y en el caso de que los hubieran termi
nado con aprovechamiento, s e les expedirá el c rrespoa-
dieute certificado de suficiencia para que puedan ejercer 
su profesión, como Capataces agrícolas, cuyo certifi
cado ífis servirá do recomendación paraocupar las plazas 
de Mayorales, Hortelanos, Jardineros y Arboristas ^ y 
p ¿ra todos los destinos propios de su clase y categoría, 
dependientes del Es adj, de las provincias ó de los 
municipios. 

7. a Si en alguna estación, ó en l a Escuela de 
Agricultura, resultará mayor número de aspirantes 
aprobados que el señalado ea ésta coavocaloria, irán 
cubr iéndolas vacantes á medida que ocurran por el 
órden de calificación que hayan merecido. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—Manu.l del Busto. 

SECRETARU DEL AYUNTAMIENTO 
D E B A T A N G A S . 

El dia 15 de Noviembre próximo á las diez p n 
punto de su mañana , se ceiebrará la 2.a subasta üpl 
arbitrio de carreras de cfiballos de esta Capital bájo 
el mismo tipo en progresión ascendente de pfs. I V H 
anuales ó sean pfj,. 44'31 al trienio, coa entera su
jeción al pliego d e condiciones inserto en la Gaceta 
oficial de Manila correspondiente al dia 4 de Junio 
último y se hal a de manifiesto en esta oficina; en 
la inteligencia de que los que deseén optar á la 
subasta presentarán sus proposiciones extendidas en 
p p 1 del sello 10.° acreditando su personalidad con 
la exhib c.óa de cédula personal y con la oportuna 
carta de pago el d pós to previo en la Tesorería mu 
nicipal de la cantidad de pfs. 2'21 4[. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se publica 
para general conocimiento. 

Batangas, 3 de Octubre de 1893.—Marcial Calleja. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta de Reales Almcnedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado a.itigua Aduana, la venta de un terreno bal-
di J nclava o en la jurisuiccióa delpueb) i K¡ 
Isla de Sibuyan de la provincia de R.mbloa, bajo 
el tipo ea progresión ascendente de pfs. 601'05, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Matiila núm. 473 corres 
pondiente al dia 19 de Abri l de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se re

girá por la que marque el relój que existe en eí 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham Car fa 
Garcii . 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero k las diez 
en |iunto de la mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Sa'oa de actos públicos del edifi cio lia-
madó antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Administración de Hacienda 
pública, situados en el pueblo de Pagsanjau, provincia 
de la Laguna, bajo el tipa en progresión ascendente 
de pf-í. 1 0o6'06 céntimos, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado ea la 
Gaceta de Ma?iila núm. 351 correápondiente al dia 
17 de Diciembre de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
p u- la que marque el relój qu* existe en ei Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García-
García. 

El dia 8 de Noviembre próximo veniiero á las 
diez en punto de la maña a, se subastarán aute la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá eii el Sdon de actos púbMcos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de ua t rreno 
baldío sitúa o ea la jurisdicción del pueblo de Ligao 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de (pfs. l.dlO'BO). y con antera y estricta 
sujec ón al pliego dd condiciones pub icado en la 
Gaceta de Manila, núm. 418 Correspondiente al dia 22 
de Febrero do 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que msrque ei relój que existe en ei Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García 
García. 

, • ^ : -~~*tBÉ8!*. 

Don Franc i sco Fernandez Polauco y G a ü e r r e z Palacios . Juez 
de primera instancia del distrito ds Tondo de o » t i C i p i t a l , 
qii-> de estar en p eao ejercicio Je sus funciones el in fras -
cr i io Escr ibano da fe. 

Por e preseutp, cito, l lamo y emplazo á la procesada a u 
sente J u s t a Cruz , Uiji natural de A q u i ó n a C r u z , ind ia , s o a e r a , 
ce 0 años de edad, de oficio c igarrl i ler . i , natural y vecina de 
este arrabal para que por el l é : m i n o de 30 d í a s , contados desde 
la fecba de la p u b l i c a c i ó n de esie edicto, presente l a 
Sa la A u U e n c j a de oste Juzgado para coiunstar los cargos qut; 
resulta contra la mi sma en la causa n ú m . 3333 pues de bacerlo 
asi ie o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia pero pn el c i s o conirario 
aa s u s t a n c i a r á la cita ia causa por s u ausene a y r e b e l d í a , pd-
rándnle los perjuicios que ea d e r e c ü o baya lugar. 

Dado en ei J u j e a d o de T j n d o á 25 da Ooiubr^ de 1S93.—Fran. 
cisco P o l a n c o . = P o r mandado de su S r u , P. H . — J o a q u í n Argote-

Por el presente, cito, llamo y emplazo ^l procfsado fusente 
P á d r o Ses, in iio, soltero, de 18 a ñ o s d a e iad, de OÜCÍO criado, 
untural d. Tabaco provincia de Albay y djraici l iado que fué 
da la calle de J ó l o c a s i de D. Pedro Vi l lauu- 'va , p i r a que e a 
el t é r m i n o de 30 dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n d este 
edicto en la « G a c e t a oficial» de esta Capi ta l se preseu'.e en 
est j J u í g a d o 6 c-n la c á r c e l p ú b l i c a de B ü b . d á los efectos opor
tunos en la c a u s a n ú m . 3224, apercibid ) q u i de no bacerlo 
denL<-o del l é r m i o o prefijado, le p a r a r á ,os perjuiciQj que en de-
recbo hubiere lugar . 

D a lo m Ton:o á 25 de Octubre de 1893.—Francisco Polanco. 
—Por mandado da su S r í a . , E s t a j i s l a o H e r n á n d e z . 

Por el pr^S '-nt1, cito, l lamo y emplazo á los procesados A n d i v a 
de la C r u z , y T o m á s Robles, la pr imera t e n d r á 18 dias á lif 
a ñ o s de edad, de estatura regular, color morena, coa a lgunas 
s í c a t r i c s de v irue las en la c a r a y el ú l t i m o , de e s t a t u í a alta, 
color blanco y cuerpo delgado para decUr.tr en la c a u s a n ú 
mero 8301 que instruyo por bu.to, pura q j e dentro deí t é r 
mino de 30 d í a s , contalos desde l a p ú b i i c a c l ó a del presente 
e.iieto, comparezcan en este Juzgado sito en la calL; S .J inat . 
n ú m . 17, bajo apercibimiento que de no hacer.o, les pararán 
les p rjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D-sdo en el J u gado de Tondo á 24 de Octubre de 1893. — F r a n 
cisco Polauco.—Por mandado de su S r í a . — P . H , J o . q u i n A gote. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á la p r e n s a d a a u 
sente P a s c u . la Guadalupe del Nlonté , viud-i, de c i u c u - u t < años, 
de edad, dedicad i á los que hiceres de su casa, natural v ve
c i n a de ette arrabal y domicil iada en el b i r r i o de Pa lumpung 
de este mismo, para 'que par el t é r m i u o de treinta d i s, con 
talos desde la fecha de l a p u b l i c a c i ó n de ste ed oto, se pre 
s e n t é eu l a Sala A u d i m c i a de es.e Juzgado á flu de contes
tar los cargos que contra la m i s m a resulta en la caus* n ú 
mero 3321 pues de baceiio a s í , le o i r é y a i m i n i s t r a r ó j u s i l c f a 
pero en el caso contrario se sustan ñará la c H a i a cau^a por s u 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en deroclio 
haya lugar. 

Dado en ci Juzgado de Tondo á 25 de O. tuhre de 1893.=Fran-
cisco P o l a n . o . - P o r mandado de su S r í i . — P . H , , Joaqu.u Argote . 

E n v . r t u l de nrovidencia dictada en veint? de lo -corr ientes 
por el Sr . D . F r a n c i s c o Fernandez Pol i neo y ü u t i e r ez P a l a 
cios, Juez de l.a instancia del dis-.riio de Tondo de esta C a 
pital , eu :os autos civiles de qui-'bra del chino L i . n - C h o n ^ c . 
por ignorarse r l actual paradero de és te se le cita eu forma. 
por medio d é l a p-esente para que el d a veinte y uoo dt». 
Noviembre p ó x i m o y hora de las c u .tro de su tarde comp,i 
rezca eu el p so orincipal n ú m e r o trece de la calle de Aalpagne 
del arrab d de Biuondo, c m el fln de asisti'- á la dil igenci i 
de entrega de sus bienes al depositario y comis ino de la quiebra 
D. A n t o j i o F a s e t y F c r r y ; ap Tc ib é o d o l e que da no co .uparecei 
se l l e v a r á á efecto l a Qlligencia y le par.»rá el perjuicio que 
hava lugar en de echo. 

Y c. n ei rtn de hacer la c i t a c i ó o acordada ni chino L i m -
Chongco pongo la presente c é d u l a qu> firmo e n el visto bueno 
del Sr . Juez en M Í ni la á 23 de Octubre de 18. '3—Kl E s c r i b a n o , 
P . H . - J o ü q u i n Argote, V . o B.o. -Polanco . 
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2968 30 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila.— 

Por providencia del Sr. J u e z de 1.a í n s t a r c i a del distr to de 
T o n d o , dictada con esta fecha en la causa núra . 3391 por robo 
se c i ta , l lama y t m p ' a z a á D. Rafael Cova, para que en el 
l é r m i n o de 9 dips, contados desde la fpcha de este edicto en 
l a « G a c e t a oficial de Mani la ,» comparezca en este J u z g do á 
declarar como ofendido en l a citada causa en la int. l igencia 
que de no hacerlo aí-í le parará el perjuicio consú-u iP i i tp . 

Tondo y o í i c io de mi cargo á 24 de Octubre de 1893.—Esta-
Bis lao H e r n á n d e z . = V.o B . o . — E l S r . J u - a , Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de ToHdo, iilctada con esta fecha en la cr usa n ú m . 3071 ror 
homicidio, se c i ta , l l ama y emplaza h. los chinos Ghan-Ghuco, 
C h u a - J u n c o , v Tan-Ghuangco , (a) Ghua-Giangco, para qu» en 
e l t é r m i n o de 9 d as á con«ar desde l a fecha de la p u b l i c a c i ó n 
de este o d í e l o en la «Gaceta of ic ial» de esta Capita l , se presenten 
e n es e Juzgado al obj» to< ie declarar en la cita 'a causa; en la 
Inte l igenc ia :que de no hacerlo a s í , les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Tondo y oficio de m i cargo á 23 de Octubre de Í8&3.—V.o B.o 
— E l S r . Juez, P( lanco .—Ef tanislao H e r n á n d e z . 

P o r providencia del S r . Jnez de I .a instancia del Juzgado 
del distrito de Binondo. reca ída en los autos ordinarios seguidos 
por e l Procurador D . R a m ó n de Itorralde, en r e p r e s e n t a c i ó n del 
chino Sua-Chuy fa) A ly contra D . Gui l lermo Ricliarr'son, sobre 
cantidaci de peso?, se sacan a p ú b ü c a subasta por e l t é r m i n o 
de 9 dias, contados d^süe la fecha de este edicto las mueblfs y 
maderas de c o n s t r u c c i ó n que se encuentran en la casa del chino 
Macanista Mariano M e c í a s , sita en la cal e Nueva n u m . 59 del 
arrabal de F i rondo , que bajo ei tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
¿ e l importe total de los mismos se espresan á c o n t i n u a c i ó n , 
s e ñ a l á n d o s e para e rrmate el d ia lunes 30 del actual á las 10 
e n punto de la mi ñ a n a en les Estrados de es^e Juzgado calle 
de Soledad n ú m . 5, a d v e r t i é n d e s a que no se a d m i t i r á postura 
a lguna que no cubra las des terceras partes de su a v a l ú o y 
que para temar parte en la subasta los licitador^s c o n s i g n a r á n 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 p § en efetivo del v a 
lor de los bienes s in enyo requisito no s e r á n sdmitidos: 9 c a 
tees, 15 pesos, 1 aparsdor de alcanfor ocho: 1 parador p'atero, 
t u á t r o : 1 ap r^dorcíto de alcanfor, tres: 1 mesa velada, tres pesos 
c incuenta cént in íds : 2 sil lones con espaldar, ocho pesos: 6 si l las 
de n a r r a , seis, l s i l la mesedora de viena, cuatro: 1 percha som
brera de uarra , un peso c incuenta c é n t i m o s : 1 ci l lon ro'o de 
n a r r a , cincuenta c é n t i m o s : 1 i m s a escritoiio siete pesos: 1 apa
rador gu- n í a viandas, cuatro i id . de n a r r a , diez: l id . de idem 
c o n gr di l les , cuatro: 2 sillones de n a ' r a , cuatro'. 3 labavos 
con su me sita y ce jon de n&rra, cuatro pesos cincuenta c é n -
timof; 5 si l las, tres pesos setenta y c inco c é n t i m o s : 1 mesa co
medor de n t r r a , tres pesos: 1 i d . c i rcu lar de n a r r a , cuatro: 1 
pupitres, dos; 1 anclote dedos unas dehierro ocho pesos: 1 araña 
de cuatro reudas, treinta y cinco pesos-, dos grufos de maderas 
acerradas de varias formas y dimensiones doscientos sesenta pesos. 

L o que de orden de su S r i a . se publica para general conoci
miento Juzgado de Bir ondo y oficio de mi c a r g o á 20 de Octubre 
de 1 8 9 3 . - R a m ó n N . Orosco, 

Por previdencia del S r . Juez de 1.a instancia dol distrito de 
Intramuros, dictada con esta fecha en la causa n ú m . (5150 contra 
Alejandro Mar fias, por estafa se cita, l l ama y enepiaza a l per
jud icado D. Gervas o Mem j e , casado, de 41 a ñ o s de edad, re
presentante de la casa de Ú . Manuel P é r e z , hijo natural de 
P a g s a n j a r , provincia de la L a g u n a , y vecino que ha sido d é l a 
calle de S . Jacinto n ú m . 30 del arraba l de Binondo, á fln de 
que en el ' .érmino de 9 dias, c o n t í d o s desde la p u b l i c a c i ó n 
uel presente en la «Gac ta oficial de esta Capital ,» se presente 
en este Juzgado para declarar eñ l a causa de referencia, b<-.jo 
apercibimhriuo que de no hacerlo dentro de dicho l é r m i n o , se 
a c o r d a r á contra él á lo que e ü derecho hubiere lugar. 

M a n i l a , 24 de Octubre de 1893.—José Moreno. 

Por providencia del Sr . Juez de p r i m e r a ins tanc ia de esta 
prov inc ia Bu lacan , reca ída en esta fecha, en la causa r ñ - n e r o 
6857 seguida conirn Macario U r a n i , sobre espendic^ón de mo
nadas falsas, se cita, l l a m a y emplaza al testigo D . P l á c i d o 
Santiago, vecino del pueblo de S. Miguel , para que por el 
t é r m i n o de nueve dias, contados desde el s iguiente dia de la 
pub l i cac ión , del presente en l a «Gaceta ,» se presente en este 
Juzgado á d e c l a n r en la expresada causa en la intel igencia 
que'de no hacer'o dentro de dicho t é r m i r o , se s u s t a n c i a r á y 
t e r m i n a r á la causis pürándole los perju-cirs que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de B u l a c a n á 23 de Octubre de 1893. 
— G e n a r o Teodoro 

D o n Manue l Abenza Ibarra , Juez de primera instancia de esta 
provincia, que de ebtar en el actuel^ ejercicio de sus f u a -
ciones, Tiosotrrs los testigos a c o m p a ñ a d o s damos fé. 

Por e l p r é s e n l e , cito, l lamo y emplazo por el t é r m i n o de 
nueve dias. al ofendido E l e r o Bacuno, para que comparezca 
ante i ste Juzgado, b i j o apercibimien'o que de lo c o n t r a r i ó s e 
t e n d r á por evacu ida lu di l igencia que le corresponda y p a r á n 
dole los perjuicios que en d e n c h o hubiere lugsr. 

Dado eu esta Alca ld ía de Capiz á 7 de Octubre de 1893 — 
M a n u e l Abenza.—Por mandado de su S r i a . — N i c o l á s D. l i les, F r a n 
cisco Vi l l ar iRS . 

que por el té mitio de treinta dias . coatados desde s u publ i 
c a c i ó n comparezca ante este Juzgado para contestar sus cargos 
contra el mismo que s iguen en la causa n ú m . 5175 por robo, 
hi j o acerc ib imi ' nto que de lo contrario s e r á declarado rebelde 
y contumaz, p a r á n o o l e los perjuicios que hubiere 'ugar. 

Dado esta Ale ¡día en Capiz, 16 de Octubre de 1393.—Manuel 
Abenza.—Por mandado de su Sria.—NiCLlas Dables , Francisco 
Vi l l ar ia s . 

P o r providencia dictada en 8 de J u ' i o ú l t t m o por el Juez 
de 1.a ins tanc ia de esta provincia la causa n ú m . 121. 3 seguida 
de oficio por robo, se cita, l lama y emp'aza á l lamado T o m á s 
G a r c í a , indio soltero, de 18 s m s de edad, natural y vecino de 
t*. Isidro del boranguy de D. Antonio P a r r a s , ofendido en l a 
m i s m a , par.) qi e en el térm r o de 9 dias, comparezca á este 
Juzgado á ser a m p i u d a su d e c l a r a c i ó n , apercibido que de no 
verificarlo ei¡ dicho t é r m i n o coht'ádos desde su pub'icfcion se 
le p a r a i á los perjuicios que en derecho que hubiere lugar. 

L i n g a v e n y de ofic o ue mi cargo á 18 de Octubre de i B i S . . 
- S i l v e r i o Hilario; 

P o r r r o v i d r n c i a dictada con esta fecha ]or el Juez de I.a 
ins tanc ia de esta provincia en la causa n ü m . 1?.S90 s e j u i d a de 
oficio per h u n o y falt- if icación de documento p ú b l i c o contra 
T e o d o r í c o Fortuna Dcocaies , se cite, l l ama y emplaza á L u i s 
Megi?, y su esjosa Isabel , vecino de Calasiao, para que en 
el t é r m i n o de 9 dias, (ontades desde su p u b l i c a c i ó n en la 
« G a c e t a de M a n i l a , » comparezcan á este Juzgado á pn star su 
d e c l a r a c i ó n { .peteibiénde h s que de r o verificarlo, s e l e s parará 
i c s perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

L i n g a y e n y de oticio de mi csrgo á 19 de Octubre de 1893. 
—Silverio H i l a r i o . 

D o n E m i l i o G o n z á l e z Castro, Juez de primera instancia en pro
piedad de ( s l a piovincia de Antique, qte de estar en el a c 
tua l ejercicio de tus fuLcionee, NU el E s c r i b a n o habilitado 
que da fé. 

Por el presente, cito, llamo j emplazo al procesado F u l g e n 
c io T i n a ó n , indio, natural y vecino del pueblo de B u g i s o n de 

esta provincia, soltero, da prof s ' óa jornalero, s in I n s t r u c c i ó i , 
empadronado en el oarangay n ú m . 24 de D. Vi-ente Vi s ta de 
dicho pueblo el a ñ o de 1889; para que por el t é r m i n o de la 
L e y se presante ante este Juzgado para ser notificado de la 
E j e c u t o r i a reca ída en la causa n ú m . 2199 contra el mismo por 
amenasas graves. 

Dado en S. J o s é de B u e n a v i s t a á 13 d^ Octubre de 1893.— 
E m i l i o G o n z á l e z Castro.—Por mandado de su S r i a . , Rafae l L a g a s c a . 

Don Manuel Ab'-la y R o d r í g u e z , Juez de I.a instancia del 
distrito, que de hallarse en el actual ejercicio de sus funciones 
yo el E s c r i b a n o doy fé . 

Por al presente, cito, l lamo y emplazo al ausente Catai ino 
Agauin , vecino de Jimeaez, procesado en la cau a núra. 1.720 
por lesiones, para que dentro del t é r m ' o o de 3D d i á s , contados 
desde la oub icac óh del p r e í e o t e en l a «Gaceta de Mani la ,» 
se presente en este Juzgado ó en la c á r o " ! p ú b l i c a de ^sta 
Cabecera á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
de dicha c -usa , que de hacerlo as í , le o iré y a d m i n i s t r a r é j u s 
t icia y en caso contrario, le pararé los perjuicios que hub ere 
lugar. 

Dado en C a g a y a a de Misarais, 26 de Sal íerabre da 1893.— 
Manuel Abe la . 

Don Tolesforo Ibañea de Aldecoa, Juez de primera ins tanc ia 
interino por s u s t i t u c i ó n reglamentaria que a c t ú a con testigos 
a c o m p a ñ a d o s por ausancla del E s c d b a n o . 

Por el presente, cito, l ¡ a m o y emplaz) al testigo F r u t o Ap- s-
tol, natural y vecino del pueblo de Tandag de este distrito, 
para Éftte en P! t érmino de 9 dias, A contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto ^n la «Gaceta de M a n i l a , » comparezca en este 
Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n como testigo en la causa núra 900 
que instruvo contra Saturnino Bal lescas y otro por Iní idel dad 
en la custodia de presos; en la Inteligencia que de no verificarlo 
s u s t a n c i a r é la causa p a r á n d o l e los perjuicos que en derecho 
hubiere luKar. 

Dado en Surigao á 14 de Agosto de 18?3.—Telesforo I . de Aldecoa. 
—Por mandado de su Sria.—Santiago Guelles, S i m ó n Teatro . 

Don Pedro Garc ía L ó p e z . J u e z de Paz de esta Cabecera y de 
primera insta cia de esta provincia por s u s t i t u c i ó n reglamentaria 
que de ser as í y -star en el pleno ejercicio de s u s fuocio-
nps, judiciales certifico 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
Reg ino M i l a s i , indio, de 37 añoa de edad, natural del pueblo 
de Sta. Gru¿ y v e c í c o de Dased de esta provincia hijo le
gitimo y d*1 legitimo matrimonio de Eustaeju o y de C o r n e ü a 
Maybituin, para que por el t é r m i n o 30 de dias á contar desde 
l a i n s e r c i ó n de este edicto en l a «Gaceta oficial de MHUÍI^,» 
se presente en este Juzgado á las resnitas de l a causa n u 
mero 8S0i) que instruyo contra el mismo por robo, bajo aper
cibimiento que de no" verificarlo se s u s t a n c i a r á la c a u s a en su 
ausencia y rebeldu p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
hubirre lugsr. 

Dado en Iba á 9 de Octubre de 1833.= Pedro Garc ía Lopes . 
~ P o r mandado de su S r i a . . AIIS¡ Imo L a c h ' c a , 

Don Gervasio Cruces y Gamiz , Juez de primera ins tanc ia en 
propiedad de esta provincia, que de est r en actual y plano 
ejercicio de sus funciones el infrascrito, E s c r i b a n o da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á G e r ó n i m a P é r e z , 
india, viudo, de 30 a ñ o s de e l a d , natural de C o n c e p c i ó n y em
padronada en la Gabec ría n ú m . 16 del pueblo ele Capas, de 
estatura regular, cuerpo grueso, color moreno, cara redond", 
pelo y cejas negros, boca regular y n a r i í muy c h a t í , para 
que dentro de 9 dias, se presente en este Juzgado á oír sen
tencia en la causa n ú m . 2170 que se instruye contra la misma 
por robo, apercibido que. de no verificarlo dicho t é r m i n o , le 
p a r a r á n los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tár lac á 17 de O c í u b r e de 1893.— 
Gervasio Cruces .—Por mandado de su Sr ia . , Paulino B Bal tazar . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo por I .a , 2.a y 3 a ve/, 
a l testigo ausente guardia Benigno Jard ín , que pres tó s e r v i c i ó 
en el puesto de Murc ia de esta provincia, los a ñ o s 1887 y 1S8S, 
para que en el t érmino de 9 d í a s , contados desde l a i n s e r c i ó n 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Mani la .» se present.; 
este Juzgado á deel-rar en la causa n ú m . 1661 por hurto, 
apercibido que de no hacerlo, se le p a r a r á n los perjuicios 
siguientes. 

Dado en el Juzarado de Tkr lae á 18 de Octubre de 1893 — 
Gervasio Cruces ,—Por mandato de s u S i i a . , Paul ino B . B i l t a z a r . 

Por el presente, cito, l lamo y emo'azo á los procesados au
sentes Fernando G u t i é r r e z , T odoro M u o l i s y los dos aetas i n 
fieles, .Mamados Nanto y Danjong, naturales y vecinos de O'Doone.ll 
de esta provincia, los cuales el primera é s de estatura baja, 
cuerpo delgado, cara redonda, pelo, cej ¡s y ojos negros, m v i ? 
y boca regulares , color moreno, con oocas viruelas eu ei i-ostro, 
casado, labrauor de 28 años de edad, el asgundo és t a m b i é n d-; 
estatura baja, cuerpo delgado, cara redonda, color morero , pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, barba poca, boca regalar, sol
tero, labrador y de 26 anos de e l a d , el tercero é s t i m b en 
de estatura baja, cuerpo delgado, cara redonda, color t r i g u e ñ o , 
pelo canoso, c» j a s y 'jos negros, con viruelas en la cara , n a 
riz y b ca regulares barba jpoca, casado en paga tributo y el 
ú l t i m o ó sea el Danjoag t a m b i é n de estatura b'.ja, cuerpn del
gado, car i - larga , nariz y boca regulares. p3lo canoso, cejas y 
ojos negros, color t r i g u e ñ o , casado labrador, se ignora su edad, 
para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, cont-iilos des le el de 
la p u b l i c a c i ó n do este edicto en la «Gace 'a oflei .1 le M m i l s , - » 
se presente en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta 
Cabecera á contestar los cargos qug les r e s u l u n d'. la causa 
n ú m . 25'6 por hurto, c é n t r a l o s mis nos. E n la i n t e l i g í n c i a que 
de no hacerlo así , les pararán los perjuicios que eu derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado ele T á r h c á 19 de Oitubre de 1893.— 
Gervasio Cruces .—Por mandado de su S r i a . , Paulino B. Ba l táza f . 

Por el pre?ente, cito, l lamo y emplazo al p r o e r s í d o E x - quiel 
Saraonte (a) Cate, indio, c sado, de 4ó a ñ s de edad, natural da 
Angeles , Pampa ng-a, vecino de Gerona, del barangay de Don 
Cayetano SRoque, de o i c i o jornalero , para que dentro del tér
mino de 3J alas, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente en 
la «Gaceta of ic iar de M a n i l a , » se pr. s e n t é en este Juzgado á 
declarar en la causa n ú m . 2340 que se le sigue por tentativa 
de c, l e b r a c i ó a ele matrimonios ilegales; apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, se s u s t a n c i a r á dicha causa en 
s u ausencia rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado eu t-1 Juzírado de T á r l a e á 19 de Octubre de 189'..— 
Gervas io C r u c e s . - P o r mandado de su S r i a . , Paulino B. B a l t a z a r . 

Don Bruno Fariña y T a leus, Juez de 1.a instancia en propie
dad de este partido jud ic ia l de L i p a , que de estar en el ejer
cicio de sus funciones yo e l infrascrito, E s c r i b a n o doy fé . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
A g u s t í n Mercado, para que por el t é r m i n o de 20 dias, c o n 
tados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto jen la « G a c e t a oficial 
de M a n i l a , » se presente ante este Juzgado ó en la cárce l de 
esta Cabecera, para responder del cargo que contra el resulta 
de l a causa n ú m . 430 que instruyo contra el mismo y otros 
por lesiones, apercibido que de no hacerlo, se le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en L i p a , hoy 17 de Octubre de 1893.—Bruno F a r i ñ a . — P o r 
mandado de su br ía . , Vicente S . V i l l a n u e v a . 

Por providencia del S r Juez de pa lmera Inst in • 
v inc ia , se cita, l lama y emplaza á Pedro Reyno ^ 
de 8. N i c o l á s , para que en el t é r m i n o de nnp ^ 
la p u b l i c a c i ó n del pres n:e en U « G a c e t a de «a 
s e n t é en este Juzgado para declarar en la caii«a ''li 
guida contra Casimiro G ü i l o , por lesiones, anl níí 
no verificarlo lo pararán los perjuicios consisn^í 

L i n g a y e n , 17 de Oclubre de 1893.-Si:verio ¿¡JW 

Don F r a n c i s c o Escudero y Sagastuy, Teniente -i j 
A r m a d a , Ayud.mte de la Comaudauc ia de u , , * 
de una sum. r i a . 

Por el segundo edicto, cito, l lamo y emp!a, i 
maquinista naval D Viotcr Bi lbao, para que ^ i 
de 20 elia<, se presente en esta Co ma uda nc i i ¿n J 
un asunto que le interesa. iti 

Mani 'a , 21 de Oc lubre de 1893.—Francisco E s c n J 
mandato, Gabrie l í uegang. 

r 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente ^ 
A r m a d a Ayudante de la" C o m a n J a n c l a de Ma J 
de una sumaria . "i 

Por el 'seyundo'edicto, cito, piamo y emplazo h \ 
Isidoro, Teodoro, Pedro B a r t o l o m é , bogadores'd!? 
mero 1640, Hi lar io F l o r e s , Diego Flores y un tji , 
y bogadores da u n c¡»sco; para que en el térrainf.1 
se presenten eu esia F i s c a l í a , coa objeto de deo' 
s u m a r l a r úni . 14*5 que instruyo por r iña . 

Manila , v3 de [Octubre de 1893.—Francisco Escndf 
mandato, G a b r i e l S u c g a n g . 

Don Camilo Martinez F r a n c e c h , Teniente de Infanu, 
r iña y F i s c a l de cau a de esta Comandancia ria, 
esta provincia. 

Por e l prinv r edicto, cito, llamo y emplazo á |o> 
Sant i i g^ Aquino, F e l i p a de la Cruz y á su com. 
mado T o m á s , qua se encontraban embargados en el 
tre l la ,» de la propiedad de Capitán L u i s , en VIIM 
Mayo p r ó x i m o pása lo, para que en el t é r m i n o iJtjl 
se presente en esta P i sca i a da la Coraandanch j 
con objeto de responder á los cargos que resulten j 
en la causa n ú m . 3550 que por el d« lito de lin io 2 

Manila , 24 de Ootubre da 1893 . -Caml lo ManinK 
mandato, Gerardo R e y e s . 

8 

arre; 

1.a 
Don F r a n c i s c o Cabrera y Albarado, r r i m e r Ttnid ¡tanii] 

octava C o m p a ñ í a del 20 o Tercio de la Gutreha Q, 
instruct"r de causas Mil i tares . 
No habiendo s i 'o aprehendidos los indios, naliud ) i1 

pueblos de Guinobatan y Camal ig , provincia de , 
mados Ponc iauo Omanito (a; M a n u s c a , Poncian > Bs 
Butae, V ic inr iano Armar io , L e ó n A r m a r i o , Narcij 
S i m e ó n Nooan, Basilio Garmona Pérez y Severino MOGÜ 
de ór . l en del E x c m o . S r . Cap i tán General de, esta L 
toy sumariando por el delito de asalto y robo en i 
ocurrido en la noche del 21 de Agosto del año acti 
sitio de C m i g o n , de la visita de P a r í a n , del pueblo ... 

Usando de la j u r i s d i c c ó n que me concede el Códitl 
l i c ia Mil i tar, p.)r el presente edicto, llamo, cito v i 
dichos individuos, para que en el t é r m i n o ie 30'di jasti 
tar desde la f e c h a / se presenten en e?te Juzgado i 
c i ó n , á fin de que sean o í d o s sus d;:scarí?os; bajo: 
miento de ser declarados rebeldes si no coraparecia 
referido plazo, s i g u i é n d o s e l e s el perjuicio que haya 

A la vez, en nombre de S . M . el Rey (q. D. j | 
y requiero á toi?.s las a a l o r í d a d e s tanto civ les col | 
res y á los agentes de la p o l i c í a jud ic ia l , para qi 
queu act ivas di l igencias en b r s c a de los referidoía 
y caso d i ser habidos !'> remitan en calidad de pj 
las seguiidades conveoientes á este Juzgado y á mi di |zg 
pues asi lo tengo acordado en providencia de estei | D 

Y para que la presente requisitoria tenga la dibiij p 
cidad, i n s é r t e s e é n la «Gaceta de M a n i l a » . 

Ligao, 3 de Octubre de I8e3.—El l.er Teniente J 
tor, Franc isco Cabrera .—Por su mandato .—El Guardlj 
S s c r e t a r i ó , Doroteo N. Mayores. 

Don Cándido Fernandez P a m ñ o , Capitán de la er-K 
del v i g é s i m o segundo Tercio de la Guardia Civil?] 
tructor de la causa seguida en a v e r i g u a c ó n ele 
dada á u n guardia de este tercio y heridas caual 
de la misma clase por cuatro malhechores de loa 
saltaron tres muertos e! dia 24 de Febrero e'o M 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazó] 
de José , vecino del pueblo da P a n d i u , da la piolín 
tique, para que en el prec'so t é r m i n o de 30 dias, cosí 
l a p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria en la «Gaceta dffl 
comparezca en este Juzgado da i n s t r u c c i ó n que ti 
sidencia oficial eu la casa Cuartel , que ocaua < 
la G u a r d i a C i v i l de esta Cabecera y á mi disposü 
responder á los cargos que le resu tan en la causáfl 
den superior se le sigue con motivo de la muert' dadi 
dia d« segunda Ponciano Taguian , y her idí i s causw 
de i gua l clase Franc i sco Candelar ia y J u a n Juyong,! 
de Febrero do 189'; bajo apercibimiento de qua si M 
rece en el plazo fijado, Sc irá declarado rebelde pítriiDdil 
ju i c io que haya l u g i r . 

A su v z, en nombre de S. M . el Rey (q- D. -
y requi ro á todas las autoridades Unto c vil'.s r.rm) - p/r,; 
y de po l ic i i judicial , para que practiquen activas w • , 
en busc i dol referido procesado M a x m o 4 e .lo é, y* 1 

Dado en S. J o s é de Buenav sta á 10 da Oclubre 
C á n d i d o F e r n a n d e z . 

Don J u a n G é n o v a é I turbe, Capi tán Ayudante 
segundo Tercio de la G u a r d i a C i v i l y Juez i"^ 
causas del mismo. , 

H a l l á n d o m e instruyendo causa c n m i n i l contra e' », 
segunda de este Tercio Indalecio Resurecc ón , y 60'Q'jj b -
gimtento de L í n e a Legaspi n ú m . 63, Crispido ^1Ilt.0Li W 
fuga del preso Ensebio Paimes, verificado on l í ,7,A.:'II;, 
i g n o r á n d o s e el parad ro del referido sold do 
Reyes, hoy eu si nac ión de l icencia il imitada, a ra 
toridades as í civiles como mil i tares , en nombre u°.j 
quiero y de mi pirte suplico q u j por cuantos 
su alcance procedan á la busca y captura del ciuao • 
filiac-óa es adjunta; y s i fuese habido, lo PoUSa?l(, 
s i c i ó a coa toda s e g u r i l a d en el local don le aC."¿f 

Y para que llegue á noticia de todos, insertes" 
miento en la «Gace la oficial de Mani la» . ¡3 

Jaro, 18 de Octubre de 1893.-E1 C api U n JM¡ 
J u a n Genova.—Ante mi el Secretario, J u a n JaVÍ(:' v 1 

Guardia Civi l 22.° Tercio Juzgado de i>istlf \ l i 
Media filiación. . ^jT 

Del ex-soldaelo del Reginvento de L i n e a í ^ f ^ J í r i s , C 1 ^ 
C ñ s p u l o Santos Reyes , lujo de Martin y de i^V11 
de T a g u i g prov inc ia de Mani la , n a c i ó el día IJ 
de oficio pescador, de estado soltero, pelo n ^ pofA11!! , 
cejas al pelo, coior moreno, n a r i z chata, b ? ' » * ¿ ^ i i ^ a 
guiar , estatura un metro 650 m i l í m e t r o s . — E l &e 
causa, J u a n Jav ier . 

I M P . DB RAMIBEZ y COMP.*—MAGALLANES, 


